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Bogotá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2021-00052-00  
DEMANDANTE: DIANA PAOLA GÓMEZ GONZALEZ  
DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
1. Ingresa el expediente al Despacho para pronunciarse frente al recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte actora interpuso recurso de apelación contra 
el auto de 2 de junio de 2022, mediante el cual el Juzgado declaró probada 
oficiosamente, la excepción previa de inepta demanda. 
 
2. De acuerdo con lo señalado en el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 (modificado 
por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021), son apelables los autos relacionados en 
dicha normativa, dentro de ellos el enlistado en el numeral 2 Ibídem, correspondiente 
a un auto proferido por los jueces administrativos “… que por cualquier causa le ponga 
fin al proceso”. 
 
A su turno, el artículo 244 de la misma Ley establece que si el auto fue notificado por 
estado el recurso debe interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a su 
notificación. Norma que debe interpretarse de manera armónica con lo dispuesto en 
el artículo 205 ibidem que, al referirse a la notificación por medios electrónicos, 
entiende la notificación realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. La norma prevé al respecto: 

 
“ARTÍCULO 205. NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. <Artículo 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> La 
notificación electrónica de las providencias se someterá a las siguientes reglas: 
 
1. La providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario al canal digital registrado 
y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la autenticidad e 
integridad del mensaje. 
 
2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el expediente. 
 
De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para 
consulta permanente en línea por cualquier interesado.” (Subrayado fuera de texto) 
  

 
3. En el presente asunto, el auto impugnado se notificó por estado el día 3 de junio de 
2022, por lo que los dos (2) días hace mención el artículo 205, para entender notificada 
electrónicamente la providencia, transcurrieron en el calendario el 6 y 7 del mismo 
mes y año. Ello quiere decir que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 244 ejusdem, 
la parte actora contaba con el 8, 9 y 10 de junio de 2022 para formular el recurso de 
alzada. Y dado que el apoderado de la parte actora presentó el recurso de apelación 
mediante correo electrónico de 17 de junio de 20221, es forzoso colegir que fue 

 
1 Archivo 016 expediente virtual. Ver página 7. 
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presentado y sustentado por fuera del término legal. 
 
Es de resaltar que, en el contenido del recurso de apelación, el apoderado sostiene 
que formuló el recurso de apelación en contra de una sentencia judicial. No 
obstante, es menester precisar de manera enfática que en el presente asunto no 
se profirió una sentencia anticipada en los términos del artículo 182A del 
CPACA., dado que no se declaró probada una excepción perentoria (caducidad, 
transacción, cosa juzgada, prescripción extintiva, etc.), ni mucho menos una 
sentencia de mérito, sino que se trata de un auto que puso fin al proceso al declarar 
probada la excepción previa de ineptitud de la demanda.  
 
Luego mal podría aplicarse el término legal para presentar recursos apoyado en el 
término señalado por el legislador para impugnar las sentencias (artículo 243 CPACA). 
Así las cosas, al haberse presentado de manera extemporánea el recurso de 
apelación, el despacho procederá a rechazar el mismo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de apelación interpuesto 
por la parte actora, contra el auto proferido el día 02 de junio de 2022 y notificado por 
estado el 03 de junio de la misma anualidad, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, efectúense las anotaciones a que haya lugar 
y archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 

A.O.R.- 
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